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DA INICIO A PROCESO DE 
CLASIFICACIÓN DE ESPECIES E INDICA 
LISTADO DE ESPECIES A CLASIFICAR  
 
EXENTA Nº 1579 
 
SANTIAGO, 30 JUNIO 2006 

 
 
VISTOS 
 
 
Lo dispuesto en los artículos 37, 70 letra c), y 76 letra b) de la ley 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo Nº 75/04, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que aprueba Reglamento para la Clasificación de Especies 
Silvestres; el acuerdo Nº303/2006, del Consejo Directivo de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente, las demás normas legales aplicables, y lo dispuesto en la Resolución Nº 
55, de 1996; de la Contraloría General de la República, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Resolución Nº 55, de 1992, y sus posteriores 
modificaciones; 
 
 
CONSIDERANDO 
 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para la Clasificación de Especies 

Silvestres, corresponde al Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio 
Ambiente resolver, con el mérito de los antecedentes proporcionados por la Dirección 
Ejecutiva CONAMA, iniciar o no el procedimiento de clasificación de especies. 

 
2. Que, la misma normativa señala que si el Consejo Directivo resuelve dar inicio a este 

procedimiento, el acuerdo respectivo debe contener el listado de las especies a 
clasificar. 

 
3. Que, según lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento, el proceso de clasificación de 

especies se inicia con una resolución de la Dirección Ejecutiva de CONAMA que 
ejecute el acuerdo del Consejo Directivo. Asimismo, la misma disposición señala que 
dicha resolución deberá contener la transcripción del acuerdo respectivo y del listado de 
las especies a clasificar, y que deberá publicarse en el Diario Oficial, en un diario o 
periódico de circulación nacional y en la página electrónica de la Comisión. 

 
 
RESUELVO: 
 
 
1. Dar inicio al proceso de clasificación de especies, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Decreto Supremo Nº 75, de 2004, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
 
2. Las especies a incluir en dicho proceso son las priorizadas por el Consejo Directivo, 

cuyo acuerdo, se transcribe a continuación: 
      
“En sesión de fecha 25 de mayo de 2006, el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente, reunido en sesión ordinaria, ha adoptado el siguiente: 



 
 

ACUERDO Nº303/2006 
 
VISTOS: 
 
Lo dispuesto en el artículo 37, de la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, y lo dispuesto en el D.S. Nº75/2004, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres, publicado en el 
Diario Oficial con fecha 11 de mayo de 2005 y,  
 
CONSIDERANDO: 
 

- Que, la Dirección Ejecutiva de CONAMA, inició durante el año 2006, el 
procedimiento previo contemplado en los artículos 18 y 19, del Reglamento para la 
Clasificación de Especies Silvestres, elaborando una lista de 88 especies para ser 
clasificadas durante el presente año, correspondiéndole al Consejo Directivo iniciar 
o no el 2º proceso de clasificación respecto de dichas especies. 

 
SE ACUERDA: 
 
1.- Iniciar el 2º proceso de clasificación de especies según su estado de conservación, el 
que abarcará las siguientes 88 especies de flora y fauna silvestres: 
 
Especies 
Nombre Científico 

Nombre común 

Reino: ANIMALIA 

Clase: AVES 
Calidris canutus  Playero ártico 
Puffinus creatopus  Fardela Blanca 
Spheniscus humboldti  Pingüino de Humboldt 
Spheniscus magellanicus  Pingüino de magallanes 

Clase: ANFIBIOS 
Alsodes barrioi  Sapo de Barros 
Alsodes coppingeri  Sapo 
Alsodes montanus  Sapo 
Alsodes monticola  Sapo montano 
Alsodes nodosus  Sapo arriero 
Alsodes tumultuosus  Sapo 
Alsodes vanzolinii  Sapo de Vanzolini 
Alsodes verrucosus  Sapo verrugoso 
Alsodes vittatus  Sapo 
Atelognathus grandisonae  Sapo 
Batrachyla taeniata  Sapo 
Bufo atacamensis  Sapo de Atacama 
Bufo chilensis  Sapo de Rulo 
Bufo papillosus  Sapo de papilas 
Bufo rubropunctatus  Sapo 
Bufo spinulosus  Sapo espinoso  
Bufo variegatus  Sapo variegado 
Caudiverbera caudiverbera  Rana Chilena 
Eupsophus contulmoensis  Sapo de Contulmo 
Eupsophus coppingeri  Sapo 
Eupsophus insularis  Sapo de Isla Mocha 



Especies 
Nombre Científico 

Nombre común 

Eupsophus migueli  Sapo de Miguel 
Eupsophus nahuelbutensis  Sapo de Nabuelbuta 
Eupsophus roseus  Sapo 
Eupsophus vertebralis  Sapo 
Hylorina sylvatica  Rana arbórea 
Insuetophrynus acarpicus  Sapo 
Pleurodema bufonina  Sapo de cuatro ojos del sur 
Pleurodema marmorata  Sapo de cuatro ojos del norte
Pleurodema thaul  Sapito de cuatro ojos 
Rhinoderma Darwin  Ranita de Darwin 
Rhinoderma rufum  Ranita  
Telmalsodes montanus  Sapo de monte 
Telmatobius halli  Sapo 
Telmatobius lavéis  Sapo 
Telmatobius pefauri  Sapo de Pefaur 
Telmatobius peruvianus  Sapo peruano 
Telmatobius zapahuirensis  Sapo de Zapahuira 
Telmatobufo australis  Sapo Austral 
Telmatobufo bullocki  Sapo de Bullock 
Telmatobufo venustus  Sapo 

Suma Animales 45

Reino: PLANTAE  

Hábito: GEÓFITAS  
Bipinnula taltalensis Orquídea de Paposo 
Bomarea engleriana 
Bomarea involucrosa 
Calydorea xiphioides 
Leontochir ovallei Garra de León 
Placea lutea 

Hábito: SUCULENTAS  
Austrocactus patagonicus  Cactus patagónico 
Austrocactus philippii Hiberno 
Austrocactus spiniflorus Espinifloro 
Copiapoa ahremephiana Cactus 
Copiapoa aphanes Cactus 
Copiapoa humilis  Humildito  
Copiapoa hypogaea Bajotierra 
Copiapoa laui Cactus 
Copiapoa megarhiza Cactus raizon 
Copiapoa montana Cactus 
Copiapoa solaris Cactus Solar  
Copiapoa taltalensis Cactus 
Echinopsis bolligeriana Quisco de los acantilados 
Eriosyce lauii Cactus 
Eriosyce islayensis Cactus 
Eulychnia iquiquensis  Copao de Iquique 
Lobivia longispina (=Echinopsis ferox) Cactus 
Maihueniopsis crassispina Cactus 
Maihueniopsis domeykoensis Cactus 
Maihueniopsis grandiflora Cactus 



Especies 
Nombre Científico 

Nombre común 

Maihueniopsis wagenknechtii Cactus 
Tillandsia tragophoba 

Hábito: ARBOLES  
Beilschsmiedia berteroana Belloto del Sur 
Beilschsmiedia miersii Belloto del Norte 
 
Hábito: ARBUSTOS 
Berberis negeriana Michay de Neger 
Croton chilensis Higuerilla de Paposo 
Haplopappus  multifolius Bailahuén 
Haplopappus baylahuen Bailahuén 
Haplopappus taeda Bailahuén 
Malesherbia tenuifolia 
Malesherbia tocopillana Farolito 
Myrcianthes coquimbensis Mirciantes, lanche de Dios 
Pouteria splendens Lúcumo 

Hábito: SUB ARBUSTOS 
Dicliptera paposana 
Griselinia carlomunozi 
Menodora linoides Linacillo 
Valdivia gayana Valdivia 

Suma Plantas 43

SUMA TOTAL: 88 spp
 
2.- Facúltese a  la Directora Ejecutiva de CONAMA para dictar los actos administrativos 
pertinentes para ejecutar el presente acuerdo. 
 
Paulina Veloso Valenzuela, Ministra Secretaria General de la Presidencia, Presidenta del 
Consejo Directivo de CONAMA; Ana Lya Uriarte Rodríguez, Directora Ejecutiva de 
CONAMA, Secretaria Consejo Directivo” 
 
ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL, EN UN DIARIO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL Y EN LA PÁGINA WEB DE CONAMA; Y 
ARCHÍVESE 
 

 
 
 
 

RODRIGO GUZMAN ROSEN 
Director Ejecutivo (S) 

Comisión Nacional del Medio Ambiente 
 
 
 
 
TGHC/inc. 
Distribución: 
Archivo Dirección Ejecutiva, Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Archivo División Jurídica, Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Archivo División  Recursos Naturales, Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Archivo Of. Partes, Comisión Nacional del Medio Ambiente 
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